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1. [bookmark: _Toc184231114]INTRODUCCIÓN

Conforme con lo establecido en la Ley 1221 de 2008 y el Decreto 884 de 2012, compilado en el Decreto 1072 de 2015, cuyo objeto consiste en promover y regular el Teletrabajo como un instrumento de generación de empleo, autoempleo y como una nueva forma de organización laboral mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones,  la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial,  ha realizado las acciones tendientes a implementar el teletrabajo iniciando el proceso con la puesta en marcha de una prueba piloto, para lo cual expidió la Resolución 453 del 19 de octubre de 2018, "Por medio de la cual se dictan los lineamientos para la implementación del Plan Piloto del Teletrabajo en la UAERMV", modificada mediante las Resoluciones 668 del 24 de diciembre de 2018, 362 del 2 de septiembre de 2019, 093 del 30 de marzo de 2020 y 274 del 26 de agosto de 2020.
Es así que, una vez superada la prueba piloto, mediante Resolución No. 467 del 18 de diciembre de 2020, se apropió e implementó el Teletrabajo en la modalidad suplementaria en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
En consonancia con lo descrito, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, realizó el análisis sobre las funciones teletrabajables contenidas en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal de la Entidad, encontrando que algunos cargos de la planta de personal pueden desarrollarse bajo esta modalidad. Como resultado de este análisis, se encontró que los empleos teletrabajables, son aquellos cuyas funciones y actividades pueden ser realizadas fuera de las instalaciones de la entidad a través del uso de las TIC, sin afectar la prestación del servicio y el funcionamiento de la dependencia en el cual se encuentra adscrito el empleo. 
Por otra parte, se hace necesario aplicar la Estrategia de Implementación de Teletrabajo, a partir del Lineamiento Distrital definido por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, que regula la puesta en marcha y la aplicación del Modelo de Teletrabajo, en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. Dentro de ellos, se tendrá en cuenta lo indicado por la Dirección Jurídica del Departamento Administrativo de la Función Pública a través del concepto radicado con el número 20156000163481 del 25 de septiembre de 2015, por medio del cual establece que no es necesario modificar el Manual de Funciones de las entidades para implementar el Teletrabajo como modalidad, “basta que la entidad u organismo público identifique qué funciones son susceptibles de ser desarrolladas mediante esta modalidad laboral”. Adicionalmente, en cuanto a los equipos de cómputo señaló: “si el empleado está en disposición de aportarlo, en aplicación del principio de voluntariedad que rige el teletrabajo, se considera viable mientras la entidad apropia los recursos necesarios para la entrega de los mismos (…)”. El teletrabajador debe contar y disponer en su residencia con los insumos básicos para desarrollar el Teletrabajo (escritorio, teléfono, computador y conexión a Internet, los cuales no serán suministrados por la entidad), y con las condiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo establecidas por la Administradora de Riesgos Laborales.”
Así mismo, el artículo 2.2.1.5.19 de Decreto 1227 de 2022, con relación a los equipos y herramientas de trabajo, señala que “las partes podrán acordar que el trabajador o servidor ponga a disposición del empleador, sus propios equipos y herramientas de trabajo, caso en el cual, el teletrabajador se obliga a mantener en buenas condiciones funcionales para atender los requerimientos propios del servicio. El empleador no podrá solicitar de manera sobreviniente equipos diferentes a los acordados”
Así las cosas, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, implementó la modalidad de Teletrabajo a aquellos servidores con relación legal y reglamentaria, que prestan sus servicios a la entidad en aras de promover esta nueva modalidad laboral.
Ahora bien, en el marco de las garantías laborales para el teletrabajador, el artículo 7° de la Ley 1221 de 2008 establece el deber para el empleador, entre otros, el de proveer y garantizar el mantenimiento de los equipos de los teletrabajadores, conexiones, programas y el valor de la energía, necesarios para desempeñar sus funciones. 
Adicionalmente la Entidad realizó el análisis respecto a los costos en la implementación de esta modalidad, específicamente en lo que refiere a los servicios públicos domiciliarios de telefonía fija, móvil e internet y el servicio de energía del teletrabajador (a), encontrando viable la asunción por parte de la administración de estos servicios de manera proporcional para este número de servidores, de conformidad con la disponibilidad presupuestal de cada vigencia.
De acuerdo con lo anterior, el presente documento tiene por objeto establecer las condiciones técnicas para la implementación de esta modalidad, a fin de garantizar la calidad laboral de los servidores públicos, así como la continuidad del servicio y el cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.


2. [bookmark: _Toc184231115]OBJETIVO 

El objetivo de la presente Política  de  Teletrabajo  al interior de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial es dar a conocer los  beneficios que los(as) servidores(as) tienen en términos de movilidad, calidad de vida, productividad laboral, salud, bienestar, felicidad, contaminación ambiental y reducción de la huella de carbono; así como, aportar a la implementación de acciones que contribuyan con la movilidad sostenible de la Ciudad, incrementar la productividad y fomentar la innovación organizacional de las entidades, y promover el uso efectivo de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a través del cumplimiento de lo establecido en la presente política. 


3. [bookmark: _Toc184231116]ALCANCE

Esta política está diseñada para los servidores (a) Públicos (a) de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de conformidad con los criterios establecidos en el Decreto 050 de 2023, en los cuales la Entidad deberá orientar la participación voluntaria de todos los/as servidores/as públicos/as. Los criterios de prioridad no excluyen la participación de los demás servidores distritales que cumplan los requisitos y que voluntariamente se quieran beneficiar de la modalidad laboral.
 
“En concordancia con lo establecido en el numeral 5° del artículo 3° del Acuerdo Distrital 821 de 2021, se priorizará la inclusión de aquellos que se encuentren en las siguientes situaciones:
a) Personas con discapacidad, movilidad reducida, enfermedades catastróficas.
b) Cuidadores y cuidadoras, en especial de hijos o padres con discapacidad que requieran su presencia.
c) Mujeres en estado de gestación y en periodo de lactancia.
d) Personas con hijos en la etapa de primera infancia (de 0 a 5 años).
e) Madre o padre cabeza de familia 
f) Población víctima del conflicto armando.
g) Residentes en zonas rurales apartadas.
h) Servidores en plan de retiro.
i) Personas que se encuentren estudiando.
j) Población de adultos mayores.
 
Parágrafo. Para cada uno de los criterios anteriormente señalados, los candidatos a teletrabajar deberán cumplir con el proceso de aprobación y aporte de evidencias definidas por la entidad u organismo distrital que acrediten las situaciones enlistadas. Específicamente, en lo que respecta a las situaciones asociadas a los criterios definidos en los literales a, b, y c. se deberán presentar los respectivos soportes en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud”

CAPÍTULO 1
4. [bookmark: _Toc184231117]GENERALIDADES DEL TELETRABAJO

4.1. MARCO NORMATIVO 
A continuación, se relacionan las disposiciones que constituyen el marco normativo de la política de teletrabajo a implementar. 

· Decreto 1072 de 2015 (artículos 2.2.1.5.1. a 2.2.1.5.25.): Especifica las condiciones laborales que rigen el teletrabajo en relación de dependencia, las relaciones entre empleadores y Teletrabajadores, las obligaciones para entidades públicas y privadas, las ARLS y la Red de Fomento para el teletrabajo. Así mismo, establece los principios de voluntariedad, igualdad, reversibilidad y flexibilidad que se debe aplicar para el modelo, además de establecer las estrategias para el fomento, adopción del mismo y reglas para la eliminación de barreras para su implementación.
 
· Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.5.5.54 señala el fomento al teletrabajo para empleados públicos. 

· La Ley 1221 de 2008: Establece el teletrabajo como "Una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios a terceros utilizando como soporte las tecnologías de la información y comunicación -TIC- para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo". (Artículo 2, Ley 1221 de 2008). Crea la Red Nacional de Fomento al Teletrabajo, con el fin de promover y difundir esta práctica en el país e incluye las garantías laborales, sindicales y de seguridad social para los teletrabajadores.

· Decreto 884 del 2012: Reglamenta la Ley 1221 de 2008. Establece las condiciones laborales especiales del teletrabajo que regirá las relaciones entre empleadores y teletrabajadores y que se desarrolle en el sector público y privado en relación de dependencia. Aclara que el teletrabajo es una forma de organización laboral, que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo o de una relación laboral dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para el contacto entre el trabajador y empleador sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo. Los teletrabajadores en relación de dependencia, durante la vigencia de la relación laboral, deben ser afiliados por parte del empleador al Sistema de Seguridad Social, Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993. 

· Decreto 1227 de 2022. Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9. y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo.

· Decreto 050 de 2023.  Por medio del cual se dictan y actualizan las disposiciones para la implementación, fomento y sostenibilidad del teletrabajo en organismos y entidades del Distrito Capital y se deroga el Decreto Distrital 806 del 2019.

· Circular 032 de 2021. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá – Lineamiento para implementación del modelo+ de teletrabajo distrital con enfoque diferencial.

· Circular 017 de 2022. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá- Alcance circular 096 del 2020. Teletrabajo distrital: Datos indicativos sobre auxilio compensatorio de costos de servicios públicos vigencia 2023.

5. ¿Qué es el teletrabajo? 

De acuerdo con la Ley 1221 de 2008, el Teletrabajo “Es una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios a terceros utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación – TIC para el contacto entre el trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo”. Por su parte, el Decreto 884 del 2012 precisa la definición del Teletrabajo, señalando que: “Para efectos del presente decreto el teletrabajo es una forma de organización laboral, que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo o de una relación laboral dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación – TIC- para el contacto entre el trabajador y empleador sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo. El teletrabajador, es la persona que, en el marco de la relación laboral dependiente, utiliza las tecnologías de la información y comunicación como medio o fin para realizar su actividad laboral fuera del local del empleador, en cualquiera de las formas definidas por la ley”.

6. Definiciones
Para la puesta en marcha de la modalidad de teletrabajo en la entidad, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones, contenidas en las normas vigentes relacionadas con el tema: 

Teletrabajo: es una forma de organización laboral, que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo o de una relación laboral dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la información y las comunicaciones- TIC- para el contacto entre el trabajador y empleador sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo.

Teletrabajador: es la persona que, en el marco de la relación laboral dependiente, utiliza las tecnologías de la información y comunicación como medio o fin para realizar su actividad laboral fuera de la sede del empleador, en cualquiera de las formas definidas por la ley, de acuerdo con lo definido en la misma norma. 

Modalidades de Teletrabajo, según el Decreto 050 de 2023.
a. Teletrabajadores en modalidad suplementaria: Son aquellos que laboran dos (2) o tres (3) días a la semana en su propio domicilio o un lugar autorizado y el resto de los días en las instalaciones de las entidades u organismos distritales. De acuerdo con el artículo 2.2.1.5.22 del Decreto 1072 de 2015 adicionado por el artículo 2° del Decreto 1227(sic) de 2022, la entidad u organismo distrital podrá de mutuo acuerdo, determinar los días de presencialidad y teletrabajo que podrán ser fijos o variables.
b. Teletrabajadores en modalidad autónoma: Son aquellos que laboran siempre desde su propio domicilio o un lugar autorizado y sólo acuden a la entidad u organismo distrital en algunas ocasiones. En casos especiales, se podrá autorizar esta modalidad de teletrabajo para servidores/as públicos/as, empleados/as o trabajadores/as oficiales individualmente identificados y considerados, situación que debe ser revisada y evaluada por el Equipo Técnico de Apoyo en teletrabajo del organismo o entidad Distrital.
c. Teletrabajadores en modalidad móvil: Son aquellos que no tienen un lugar de trabajo establecido y cuyas herramientas primordiales para desarrollar sus actividades profesionales son las tecnologías de la información y la comunicación -TIC, en dispositivos móviles. En casos especiales, se podrá autorizar esta modalidad de teletrabajo para servidores/as públicos/as, empleados/as o trabajadores/as oficiales individualmente identificados y considerados, situación que debe ser revisada y evaluada por el Equipo Técnico de Apoyo en teletrabajo del organismo o entidad Distrital.

CAPÍTULO 2
7. TRÁMITE DE POSTULACIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial cuenta con un Procedimiento de Teletrabajo, el cual tiene como objetivo vincular a los servidores públicos de la Entidad a la modalidad de Teletrabajo Suplementario, garantizando el cumplimento de la normativa legal vigente y de lo pactado en el protocolo acuerdo de voluntariedad, con las siguientes formalidades: 

7.1. Cargos teletrabajables: En la UMV los cargos que son teletrabajables son aquellos cuyas funciones y actividades pueden ser realizadas fuera de las instalaciones de la entidad a través del uso de las TIC, sin afectar la prestación del servicio y el funcionamiento de la dependencia en el cual se encuentra adscrito el empleo, exceptuando a los conductores en atención al desarrollo propio de sus funciones y la necesidad de su servicio presencial. 

7.2.  Publicar y comunicar los lineamientos sobre Teletrabajo en la entidad: Una vez aprobado ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se publicará el acto administrativo por el cual se adopta la Política de Teletrabajo en la Entidad. 

7.3. Diligenciar, radicar y firmar a través del sistema Orfeo el formato solicitud teletrabajo suplementario GTHU-FM-013: Antes de iniciar la solicitud para acceder a la modalidad de teletrabajo suplementario, es necesario consultar con el jefe inmediato este interés, luego de ser aprobado verbalmente por  el jefe el Servidor Público Interesado en acceder a la modalidad de Teletrabajo Suplementario, debe: Diligenciar a través de la plataforma en el  sistema ORFEO el Formato de Solicitud de Teletrabajo - GTHU-FM-013, el cual debe ser radicado y firmado electrónicamente UNICAMENTE por el solicitante.

7.4. Registro de Teletrabajadores: Realizar el registro de teletrabajadores correspondiente ante el Ministerio del Trabajo, lo cual estará a cargo de la Gerencia Administrativa y Financiera- Proceso de Gestión del Talento Humano.

7.5. Diligenciar, radicar y firmar el Formato Aprobación del Jefe para Teletrabajo - GTHU-FM-017: El Servidor Público Interesado en acceder a la modalidad de Teletrabajo debe diligenciar y radicar el Formato Aprobación del Jefe para Teletrabajo - GTHU-FM-017. Para que el jefe, al revisar la solicitud y el contenido del Formato Aprobación del Jefe para Teletrabajo - GTHU-FM-017, si está de acuerdo con el contenido firmará el formato para legalizar la aprobación como líder del proceso.  Una vez se encuentre firmado el Formato Aprobación del Jefe para Teletrabajo - GTHU-FM-017, se remitirá al proceso de Gestión de Talento Humano para dar continuidad con el proceso. 

7.6. Recibir y asignar la solicitud de teletrabajo: El profesional Especializado Código 222 Grado 05, adscrito a la Dirección Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión del Talento Humano, remitirá por Orfeo la solicitud al servidor público o contratista designado para continuar el trámite. 

7.7 Asignar al responsable de SST el trámite para la realización de la visita presencial o virtual al domicilio del servidor aspirante a teletrabajar:  Por medio del sistema Orfeo se remite al responsable del SG-SST, para que realice el trámite del formato: Aprobación Visita Domiciliaria para Teletrabajo - GTHU-DE-005, luego se realizará  la verificación de manera presencial o virtual de las condiciones del puesto de trabajo, del domicilio donde se realizarán las funciones de Teletrabajo para verificar si el solicitante y las condiciones físicas y tecnológicas son aptas para continuar con el proceso.

Una vez se cumpla de manera satisfactoria el proceso de visita domiciliaria, el Servidor público o Contratista designado para atender los temas de teletrabajo, remitirá al Profesional Especializado para continuar con la elaboración del acto administrativo que autoriza la modalidad del teletrabajo suplementario a un servidor público de la UAERMV. 
Si el aspirante a la modalidad de Teletrabajo no cumple con las condiciones de la visita domiciliaria, tendrá la posibilidad de subsanar las condiciones requeridas por el proveedor contratado por la entidad, dispone de 20 días hábiles para ajustar las condiciones y remitir las evidencias dentro del tiempo indicado, con las fotografías del puesto de trabajo que evidencien los cambios realizados al correo electrónico del colaborador del proceso de talento Humano indicado. Si en estos 20 días hábiles el aspirante no cumple con las condiciones se le informará que podrá realizar una nueva solicitud en un tiempo mínimo de (6) meses. Se comunicará y se archivará en la historia laboral del solicitante.
7.8 Proyectar y revisar el acto administrativo que autoriza la modalidad del teletrabajo suplementario a un servidor público de la UAERMV. El Profesional Especializado Código 222 Grado 05- adscrito a la Dirección Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión del Talento Humano, será el encargado de proyectar el borrador del acto administrativo que le conferirá al servidor (a) Público (a) trabajar bajo la modalidad de Teletrabajo Suplementario. Para la notificación se adelantará por medio electrónico y procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. (Ley 1437 de 2011 Artículo 56. Notificación electrónica). La entrada en vigencia de la modalidad de Teletrabajo Suplementario para cada Servidor Público, aplicará una vez le sea notificado el acto administrativo.

7.9 Proyectar para revisión el Protocolo de Acuerdo de Voluntariedad de Teletrabajo: El Profesional Especializado 222 Grado 05- adscrito a la Dirección Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión del Talento Humano proyectará el borrador del Protocolo de Acuerdo de Voluntariedad de Teletrabajo - GTHU-FM-021 con base en la información del acto administrativo. Una vez el servidor (a) público(a) aspirante a la modalidad de teletrabajo, el jefe inmediato y Secretario(a) General hayan firmado el protocolo de acuerdo de remitir por medio del sistema Orfeo el radicado al Servidor público o Contratista designado GTHU del tema de teletrabajo para revisión y envió al auxiliar administrativo para archivarlo en el expediente laboral.

7.10. Notificar a la ARL de acuerdo al canal estipulado por ellos el listado de teletrabajadores: El técnico operativo del proceso de gestión de Talento Humano serán el encargado de reportar a las ARL el listado de los Teletrabajadores activos.

7.11. Desarrollo de las funciones encomendadas a través de la modalidad de teletrabajo suplementario: El Proceso de Gestión del Talento Humano adelantará anualmente una inducción, con el acompañamiento del equipo de SST, con relación a temas de Seguridad y Salud en el trabajo, entre otros aspectos del Teletrabajo que se requieran.

Durante el desarrollo del periodo de teletrabajo el teletrabajador deberá realizar y enviar al Proceso de Gestión del Talento Humano a través del correo de ventanillaelectronica@umv.gov.co el certificado de elaboración del curso de “Teletrabajo para teletrabajadores”, que ofrece la Secretaría General Alcaldía Mayor De Bogotá a través de la plataforma Soy10 aprende, el cual se ofertará por medio del correo electrónico talentohumano@umv.gov.co cuando sea ofertado en la plataforma Soy10 aprende. 

7.12. Seguimiento y control durante la modalidad de teletrabajo 

Todos los servidores públicos que accedan a la modalidad de Teletrabajo deberán acordar con el jefe inmediato las actividades a cumplir y además tener en cuenta que:

1. La secretaría General junto con la Oficina de Tecnología de la Información implementará la estrategia a través de la cual se formulen mecanismos de control y verificación de la herramienta de Teletrabajo en la UMV.  

2. Cada semestre (en el mismo periodo de evaluación de desempeño, es decir dos veces durante el año) el jefe inmediato debe remitir un informe dirigido a la Gerencia Administrativa y financiera – Proceso de Gestión de Talento Humano. (Formato GTHU-FM-051), sobre el rendimiento del teletrabajador. La copia del informe se remitirá para ser incorporado al expediente de la historia laboral del Servidor (a) Público (a).

3. Cada jefe evaluará la productividad de los servidores a su cargo, en ello, se tendrá en cuenta si el Teletrabajador cumplió con los objetivos y las tareas asignadas, en el tiempo y con la calidad esperada.

4. Todos los teletrabajadores deberán cumplir con la jornada laboral establecida por la Entidad. 

5. Al Iniciar y terminar la jornada laboral en modalidad de teletrabajo los Teletrabajadores deberán enviar un correo electrónico al jefe inmediato indicando la hora de apertura y cierre de la misma. Al correo electrónico de cierre, se deberán adjuntar un listado con las actividades cumplidas y desarrolladas durante la jornada de teletrabajo. Lo anterior, serán las evidencias que permitan realizar el seguimiento al jefe inmediato sobre la productividad en los días de teletrabajo.

6. Los correos, el Orfeo, los informes de la oficina de tecnologías y de comunicación con relación a los escritorios virtuales, los chats, las llamadas telefónicas y las video llamadas por teams son muy importantes para mantener la comunicación, verificar su disponibilidad y respuesta a los requerimientos durante la jornada laboral.

7. Modalidad de teletrabajo a implementar: La modalidad de Teletrabajo a implementar en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, es de tipo “Suplementario”, prevista en el artículo 2° de la Ley 1221 de 2008, en la cual se laboran dos (2) o tres (3) días a la semana en el lugar de residencia y el resto de días en las instalaciones de la entidad. 

8. Jornada de trabajo:  El horario de trabajo para el(la) teletrabajador(a) autorizado(a) deberá concertarse con su correspondiente jefe inmediato, de conformidad con los horarios establecidos en la Resolución No. 015 del 19 de enero de 2017 “Por la cual se establece el horario de trabajo de los servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial” la cual a su tenor manifiesta que: para los empleados públicos es de lunes a viernes de 7:00 a.m., a 4:30 p.m., incluida una hora de almuerzo entre las 12:00 y 2:00 pm de modo que  no afecte la  debida y eficiente prestación del servicio. En cumplimento de la normatividad vigente ningún Teletrabajador podrá pasar de las 8 horas laborales diarias pactadas con el jefe inmediato. Durante la jornada de trabajo, el teletrabajador asume con responsabilidad y capacidad de autogestión en su desempeño laboral, desarrollando las actividades a cargo concertadas con el jefe inmediato y cualquier cambio en la jornada debe ser previamente acordada con este; considerando que debe evitarse que la condición de Teletrabajo genere sobrecarga laboral y extensión de las horas de trabajo durante la semana o fines de semana.

9. Acuerdo de voluntariedad: De conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 6° de la Ley 1221 de 2008, la vinculación a la modalidad de Teletrabajo es voluntaria, tanto para el empleador como para el servidor público. Para tal efecto, se suscribirá un acuerdo de voluntad entre la entidad y los servidores que hagan parte del programa de Teletrabajo, en donde se especificarán las condiciones de su aplicación para el caso particular de cada servidor.

10. Resolución particular: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial expedirá el acto administrativo por el cual se autoriza trabajar bajo modalidad de teletrabajo a los servidores públicos que cumplan los requisitos establecidos en el procedimiento de teletrabajo para la vinculación a dicha modalidad, quienes podrán iniciar una vez sea notificado el respectivo acto administrativo de carácter particular y concreto.

11. Ubicación y dirección del lugar de teletrabajo: Para todos los efectos, el lugar donde el servidor (a) público (a) desarrollará sus actividades fuera de la Entidad, será el su lugar de residencia registrada en la solicitud inicial a Teletrabajar. Si el servidor (a) público(a) llegase a cambiar el domicilio en el cual desarrollará sus funciones, deberá comunicárselo inmediatamente a la Entidad, a través del Proceso de Gestión del Talento Humano de la Gerencia Administrativa y Financiera, la cual suspenderá temporalmente el teletrabajo, con el fin de verificar que se cumplan las condiciones de esta modalidad de trabajo en el nuevo lugar donde desempeñará sus funciones, atendiendo los parámetros dispuestos en la normativa vigente. Si no cumple con las condiciones, el servidor público deberá retornar a su puesto de trabajo habitual.

12. Reversibilidad: El jefe inmediato o el teletrabajador que desee dar por terminada la modalidad de Teletrabajo, deberá enviar notificación de la decisión a la Gerencia Administrativa y Financiera - Proceso de Gestión del Talento Humano con una antelación de quince (15) días hábiles, en la cual justifique la razón por la cual desea dar por terminada esta modalidad. Las causales para dicha terminación podrán estar relacionadas con cambios en el cargo, por necesidades especiales del área, no adaptación del servidor a la modalidad de teletrabajo o afectaciones en su desempeño entre otras y deberá ser aprobada por el Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo.


CAPÍTULO 3
8. DEBERES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, deberá:

8.1. Definir los procesos, procedimientos y/o herramientas que permitan el eficaz desarrollo de la implementación de la modalidad de teletrabajo suplementario en la Entidad.

8.2. Coordinar con las dependencias internas, así como con la Administradora de Riesgos Laborales, las visitas, seguimientos y demás actividades requeridas en la implementación del Teletrabajo en la Entidad.

8.3. Incluir a los teletrabajadores en los planes y programas que Seguridad y Salud en el Trabajo, Bienestar, Capacitación que desarrolle la Entidad.

8.4. Velar por el cumplimiento del principio de equidad que rige la modalidad de teletrabajo.

8.5. Hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos definidos para el programa de teletrabajo y las condiciones acordadas con los teletrabajadores.

8.6. Asumir el pago de los servicios públicos domiciliarios de telefonía fija, móvil e internet y el servicio de energía del teletrabajador (a) de manera proporcional para los servidores, de conformidad con la disponibilidad presupuestal de cada vigencia

8.7. Brindar el soporte técnico correspondiente a los teletrabajadores a través de la mesa de ayuda – canal institucional de la Entidad. 

8.8. La Entidad a través de la Gerencia Administrativa y Financiera- Proceso de Gestión del Talento Humano deberá llevar y actualizar el registro de teletrabajadores en el formato establecido por el Ministerio del Trabajo para tal fin.

CAPÍTULO 4
9. DEBERES DEL TELETRABAJADOR

Los teletrabajadores no se desprenden de su investidura de servidores públicos, por ende, los asiste el deber de acatamiento de la Constitución Política, la Ley y las disposiciones internas, así como, el de conservar incólumes sus deberes y obligaciones para con la entidad y en particular, tendrán los siguientes deberes y obligaciones:

9.1. Cumplir con la jornada laboral en la modalidad de Teletrabajo atendiendo las funciones propias del cargo y las actividades y objetivos encomendados por el jefe inmediato, con la oportunidad y periodicidad que se determine, con el fin de que lo mismo sirva de evidencia para la evaluación del desempeño. 

9.2. Iniciar y terminar la jornada laboral en modalidad de teletrabajo enviando un correo electrónico al jefe inmediato indicando la hora de apertura y cierre de la misma. Al correo electrónico de cierre, se deberán adjuntar un listado con las actividades cumplidas y desarrolladas durante la jornada de teletrabajo. Lo anterior, serán las evidencias que permitan realizar el seguimiento al jefe inmediato sobre la productividad en los días de teletrabajo.

9.3.  Acordar con su jefe inmediato el plan de actividades a cumplir, durante los días de Teletrabajo, al cual se realizará un seguimiento cada seis meses que servirá de insumo al jefe inmediato para rendir el informe de que trata el numeral 18.3 del capítulo 18.

9.4.  Acatar las normas aplicables al Teletrabajo en lo relacionado con la seguridad social integral, incluida la promoción de la salud y prevención de riesgos laborales, de conformidad con la guía establecida por  la Aseguradora de Riesgos Laborales a la cual se encuentre afiliada la entidad, así como adecuar su lugar de Teletrabajo de acuerdo con las exigencias y recomendaciones que en materia de riesgos laborales realice  la ARL, el proceso de Gestión de Talento Humano- Subproceso de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y reportar semestralmente las condiciones laborales, con el fin de determinar los peligros presentes en su sitio de trabajo, sobre los cuales la entidad tomará los correctivos necesarios.

9.5.  Cumplir las políticas relativas al uso de equipos y programas informáticos, protección de datos personales, propiedad intelectual, confidencialidad y seguridad de la información institucional, que se encuentren señaladas en la ley y/o  las que adopte la entidad mediante disposiciones internas, garantizando que los accesos a los diferentes entornos y sistemas informáticos de la entidad, serán efectuados, siempre y en todo momento, bajo el control y la responsabilidad del teletrabajador, siguiendo los procedimientos implementados por la Entidad.

9.6. Mantener contacto permanente con los compañeros(as) de oficina y medios de comunicación de la entidad, de tal manera, que le permita estar informado de todas y cada una de las actividades programadas por las dependencias internas, así como para demostrar el cumplimiento de sus labores y horas de trabajo respectivas. 

9.7. Utilizar los datos de carácter personal, privado o sensible a los que tenga acceso, única y exclusivamente, para cumplir con las funciones propias en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, así como, garantizar que ningún tercero tenga acceso por cualquier medio a los datos de carácter personal, privado o sensible de la Entidad. 

9.8.  Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) de la entidad. 

9.9.  Acudir a la Entidad en las condiciones que lo solicite su jefe inmediato, aun cuando durante ese día regularmente sea de Teletrabajo. En estos eventos no se acumula, repone o sustituye el día no Teletrabajado

9.10. Acatar las instrucciones impartidas por el jefe inmediato para el desarrollo de las actividades mediante Teletrabajo y rendir a la Entidad los informes que se requieran, en las fechas asignadas, para verificar el cumplimiento del teletrabajador(a).

9.11. Consultar permanentemente el correo electrónico y el sistema de correspondencia de la Entidad, así como, mantener el correo depurado y con capacidad de recibir mensajes.

9.12. Utilizar todas las herramientas tecnológicas que la Entidad ponga a su disposición para el cumplimiento de sus funciones e informar por los canales institucionales cualquier falla que puedan presentar. 

9.13. Informar inmediatamente y acudir a laborar en las instalaciones de la Entidad cuando por algún motivo no pueda desarrollar sus actividades laborales mediante la modalidad de Teletrabajo.

9.14. Asistir presencial o virtualmente a las reuniones, capacitaciones y actividades programadas por la Entidad, que aporten a las funciones del empleo o a las que el jefe inmediato le indique asistir.

9.15. Solicitar nuevo proceso de autorización del teletrabajo, en el evento que por alguna situación administrativa ocurra un cambio de dependencia, lo cual implica: cambio de jefe inmediato y cambio de funciones. 

 
CAPÍTULO 5
10. DERECHOS DEL TELETRABAJADOR

El teletrabajador goza de los mismos derechos de cualquier servidor público de la Entidad. Adicionalmente, cuenta con derecho y prioridad de capacitación específica en materia de riesgos laborales, informática, suministro y mantenimiento de las TIC, para lo cual el área respectiva tendrá en cuenta las necesidades de capacitación aplicables al teletrabajador, de conformidad con la información suministrada por este, sin dejar de lado otras en las que se le solicite participar.
CAPÍTULO 6
11.OBLIGACIONES DEL JEFE INMEDIATO DEL TELETRABAJADOR.

Son obligaciones del Jefe Inmediato del Teletrabajador las siguientes:
 
11.1.  Respetar las jornadas y horarios de Teletrabajo, teniendo en cuenta las necesidades del servicio y las de las obligaciones propias del teletrabajador. Lo anterior, en virtud de la ley 2191 de 2022, la entidad promoverá la desconexión laboral y garantizará el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias. Permisos y/o vacaciones.

11.2.  Realizar seguimiento de las actividades y compromisos del Teletrabajador de manera similar como en la presencialidad   

11.3. Cada jefe será responsable de evaluar la productividad de los servidores a su cargo, Para lo cual, el jefe inmediato deberá verificar el cumplimiento oportuno de las tareas asignadas, así como las actividades reportadas por el teletrabajo al finalizar su jornada laboral y los informes y demás evidencia que den cuenta de la productividad del teletrabajador.

11.4.  Informar oportunamente a la Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión del Talento Humano las razones por las cuales el (la) teletrabajador(a) suspende o deja de participar bajo la modalidad de Teletrabajo.

11.5.  Informar oportunamente a la Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión del Talento   Humano sobre el progreso y/o las dificultades presentadas durante el desarrollo de las actividades del teletrabajador (a) a su cargo, con sus correspondientes evidencias.

11.6.  Deberá rendir un informe cada seis (6) meses en el mismo período de la evaluación del desempeño, dirigido a la Gerencia Administrativa y Financiera-Proceso de Gestión del Talento humano, indicando la manera como se viene ejecutando la labor de la Teletrabajadora. 

11.7.  Es deber del jefe inmediato realizar periódicamente el seguimiento y control del uso adecuado de las herramientas tecnológicas dispuestas para el desarrollo de las funciones de la teletrabajadora, en especial escritorio virtual. En el evento en el cual se evidencie el no uso y/o mal uso de esta herramienta por parte de la teletrabajadora, será causal de terminación de la modalidad de teletrabajo suplementario, lo cual deberá estar debidamente soportado y documentado. 


CAPÍTULO 7
12. EQUIPO TÉCNICO DE APOYO EN DE TELETRABAJO

12.1.  Equipo técnico de apoyo en teletrabajo: La Entidad deberá contar con un Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo que será una instancia de apoyo al Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, según lo establecido en el Decreto Nacional 1499 de 2017 y el Decreto Distrital 591 de 2018. Estará encargado de liderar, implementar, desarrollar y evaluar dentro de la Entidad, el Programa de Teletrabajo, conforme las disposiciones legales vigentes. Las recomendaciones o propuestas que realice serán presentadas por su respectivo líder, ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

12.2.  Conformación del equipo técnico de apoyo en teletrabajo: Estará conformado por servidores del nivel directivo, pertenecientes a las siguientes dependencias: Jefe de Oficina Asesora de Planeación, Jefe Oficina Asesora Jurídica, Secretaria General y el Profesional Especializado líder del proceso de Talento Humano, con un suplente por cada dependencia representante. El líder del Equipo será la Secretaria General. 

12.3.  Funciones del equipo técnico de apoyo en teletrabajo: El Equipo Técnico de Apoyo en Teletrabajo tendrá las siguientes funciones:

· Implementar la Estrategia de Teletrabajo de la Administración Distrital en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
· Orientar la puesta en marcha del Teletrabajo y su desarrollo, para lo cual cuenta con un término de dos (2) meses a partir de la suscripción de la presente Resolución.
· Promover, fortalecer y potenciar el Teletrabajo como una modalidad de trabajo digno. Al respecto, tendrá a cargo el desarrollo de la planeación, moderación y seguimiento a la implementación del Teletrabajo. De manera especial, concretar el apoyo de las áreas encargadas de las funciones administrativas, de Planeación y de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la entidad, en lo relativo a la atención de los requerimientos técnicos y operativos que sea necesario adelantar. 
· Difundir el Teletrabajo. Difundir la fase de Apropiación de manera presencial y/o mediante los medios de comunicación internos, en relación con las condiciones de participación en el programa de Teletrabajo en la Entidad.
· Definir las estrategias de acompañamiento y/o capacitación de los líderes de los procesos y de los teletrabajadores, en lo relacionado con el Teletrabajo y su puesta en marcha. 
· Realizar el seguimiento a la puesta en marcha y desarrollo del Teletrabajo, y definir las acciones para su mejoramiento y sostenibilidad en la entidad. 
· Emitir conceptos sobre casos especiales y reversibilidad de la condición de Teletrabajador cuando se requiera.
· Divulgar los resultados de implementación de Teletrabajo en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
· Divulgar los resultados de implementación de Teletrabajo en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
· Las demás a que haga referencia el procedimiento de implementación del Teletrabajo en la entidad.

CAPÍTULO  8
13. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

El acceso a los diferentes entornos y sistemas informáticos de la Entidad será efectuado siempre y en todo momento bajo el control y la responsabilidad del Teletrabajador siguiendo los procedimientos establecidos por la Entidad.
Se atenderán los protocolos para el respeto de la intimidad personal y familiar del teletrabajador. Para el caso del sector público se deberá tener en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley 1712 de 2014, en lo relacionado con el derecho de acceso a la información pública.

CAPÍTULO  9
14. PROHIBICIÓN DE DESMEJORA
Ninguna de las disposiciones contenidas en la Política Interna de Trabajo desmejorará las condiciones y derechos laborales de los trabajadores que se señalen en su vinculación laboral. Ante la existencia de contradicción entre alguno de estos y la Política Interna de Teletrabajo, siempre primará la más favorable para el trabajador conforme el principio constitucional de favorabilidad.


CAPÍTULO  10
15. PUBLICIDAD DE LA POLITICA INTERNA DE TELETRABAJO

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, socializará a los servidores públicos acerca de la implementación de la presente política y la publicará para su respectivo conocimiento en la página web de la Entidad. 
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